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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

La Contraloría Zel ciudadaso - 

RESOLUCIÓN N? 271 
(29 DE ABRIL 2026) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL PLAN DE ACCIÓN POR PROCESOS 
DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA PARA LA VIGENCIA 2026, 

EN ARTICULACIÓN CON EL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 2026 - 2029" 

LA CONTRALORA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, 

En uso de las facultades constitucionales y legales en especial las conferidas por los 
- artículos 268 a 272 de la Constitución política, en las Leyes 136 de 1994 (modificado por 
la ley 1551 de 2012), Ley 152 de 1994, Decreto 1083 de 2015, artículo 129 de la Ley 

1474 de 2011; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 26 de la Ley 152 de 1994 dispone que los organismos públicos deben 

elaborar y adoptar su respectivo Plan de Acción, como instrumento que orienta la gestión 

institucional y permite el seguimiento a la planeación estratégica. 

Que el Decreto 1083 de 2015 establece la planeación como un proceso fundamental de la 

administración pública, al considerarla una herramienta gerencial que orienta las acciones 
de la entidad hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales y los fines del Estado. 

Que los planes de acción constituyen una herramienta básica del proceso administrativo, 

que permite orientar la gestión institucional hacia el cumplimiento de la misión y los 

objetivos de la entidad. 

Que el artículo 129 de la Ley 1474 de 2011 establece que las contralorías territoriales 
deben adoptar su Plan Estratégico Institucional como instrumento rector de la planeación. 

Que mediante la Resolución N.? 227 del 27 de marzo 2026, la Contraloría Departamental 

del Tolima adoptó el Plan Estratégico Institucional 2026 -2025, el cual define las líneas 
estratégicas, objetivos, estrategías e indicadores que orientan la gestión institucional. 

Que, en virtud de la adopción del Plan Estratégico Institucional 2026-20729, se hace 

necesario actualizar el Plan de Acción de la vigencia 2026, con el fin de garantizar su 

alineación con los objetivos, estrategías y lineamientos definidos en dicho instrumento 

Que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Contraloría Departamental del 

Tolima aprobó por unanimidad el Plan de Acción para la vigencia 2026, conforme a los 

parámetros legales y técnicos vigentes. 

Que, por lo antes expuesto, la Contralora Departamenta! del Tolima, 
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CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

La Contraforia del chdadaro - 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Actualizar el Plan de Acción de la Contraloría Departamental del 

Tolima para la vigencia 2026, el cual se encuentra alineado con el Plan estratégico 

institucional 2026 — 2029 adoptado mediante Resolución 227 del 27 de marzo de 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO, El Plan de Acción adoptado mediante la presente resolución será 
de obligatorio cumplimiento para los servidores públicos de la Contraloría Departamental 

del Tolima, quienes deberán ejecutar, realizar seguimiento y evaluar las actividades a su 

cargo, de conformidad con las responsabilidades asigradas. 

ARTÍCULO TERCERO. El seguimiento y evaluación del Plan de Acción se realizará de 

manera trimestral, conforme a los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión — MIPG, sin perjuicio de las funciones de verificación y evaluación que 
correspondan a la Dirección Operativa de Contro! Interno. 

ARTÍCULO CUARTO. El Plan de Acción deberá mantenerse permanentemente articulado 
con el Plan Estratégico Institucional 2026-2029, garantizando la coherencia entre la 

planeación estratégica y la gestión operativa de la entidad. 

ARTÍCULO QUINTO,. La presente resolución junto con el Plan de acción 2026 deben ser 

publicados en el sitio web institucional de la Contraloría Departamentai del Tolima. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga la Resolución 057 del 30 de enero de 2026 y demás disposiciones que le sean 

contrarias. 

Dada en Ibagué a los veintinueve (29) días del mes de ABRIL de 2026. 

PUBLIQUESE Y CÚMP 

ORIEGA 

el Tolima 

E 
YESICA LOZA! 

O An A 

Proyectó: Isabel Crístina Bonilla Mariota - Contratista j 
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1 PRESENTACION 

 

El Plan de Acción Institucional de la Contraloría Departamental del Tolima para la 
vigencia 2026 constituye el instrumento de planeación operativa mediante el cual se 
desarrollan y ejecutan las líneas estratégicas, objetivos institucionales, estrategias e 
indicadores definidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026–2029. Su 
formulación permite orientar la gestión institucional hacia el cumplimiento de 
resultados medibles, articulando las actividades de los procesos estratégicos, 
misionales, de apoyo y de evaluación con las prioridades institucionales y las 
necesidades del territorio. 

El presente Plan de Acción consolida las acciones que ejecutarán las diferentes 
dependencias de la entidad durante la vigencia 2026, definiendo responsables, 
metas e indicadores de seguimiento que facilitan la evaluación permanente de la 
gestión institucional y la toma de decisiones orientadas al mejoramiento continuo. 

De igual manera, el documento se encuentra alineado con el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG, promoviendo una gestión pública orientada a 
resultados, el fortalecimiento del control fiscal, la transparencia, la participación 
ciudadana, la integridad institucional, la gestión del riesgo y el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales y del talento humano. 

A través de este instrumento, la Contraloría Departamental del Tolima busca 
fortalecer el ejercicio de la vigilancia y control fiscal, optimizar sus procesos 
institucionales y consolidar mecanismos de seguimiento y evaluación que 
contribuyan a la protección del patrimonio público y al fortalecimiento de la confianza 
ciudadana en la gestión institucional. 
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1.2 Propósito, alcance y principios orientadores 

 

Propósito: definir las acciones institucionales prioritarias para 2026, con metas, 

indicadores y responsables, asegurando la materialización de los objetivos 

estratégicos del PEI. 

Alcance: aplica a todas las dependencias y procesos de la Contraloría 

Departamental del Tolima, incluyendo actividades misionales, estratégicas y de 

apoyo. 

Principios orientadores: enfoque a resultados, legalidad, transparencia, 

eficiencia, participación ciudadana, mejora continua, gestión del riesgo, articulación 

institucional y sostenibilidad. 

 

1.3 Alineación estratégica (PEI 2026–2029 y MIPG) 

 

El Plan de Acción Institucional 2026 se formula como instrumento de articulación 

entre la planeación estratégica y la ejecución anual. En este sentido, se alinea con 

las cuatro (4) líneas estratégicas definidas en el PEI 2026–2029 y con las políticas 

de gestión y desempeño institucional del MIPG, promoviendo una gestión pública 

orientada a resultados, soportada en evidencia y con mecanismos de seguimiento 

periódico. 

• Línea estratégica 1. Fortalecimiento del control fiscal. 

• Línea estratégica 2. Fortalecimiento del control social y participación 

ciudadana para la transparencia. 

• Línea estratégica 3. Integridad y legalidad pública con enfoque preventivo. 

• Línea estratégica 4. Fortalecimiento institucional y del talento humano. 
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2 MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 

2.1 Misión 

 

Ejercer la vigilancia y el control fiscal de los recursos públicos del departamento del 

Tolima, mediante la evaluación de la gestión de los sujetos de control, el seguimiento 

a los resultados y la promoción del control social, con criterios de eficiencia, eficacia 

y transparencia, con el fin de proteger el patrimonio público y contribuir al 

mejoramiento de la gestión pública. 

 

2.2 Vision 

 

Para el año 2029, la Contraloría Departamental del Tolima consolidará un modelo de 

control fiscal técnico y cercano a la ciudadanía, reconocido por su transparencia, 

oportunidad e independencia, contribuyendo de manera efectiva a la protección de 

los recursos públicos y al fortalecimiento de la gestión pública en el territorio. 

 

2.3 Mapa de Procesos 

 

Con el fin de organizar y orientar el desarrollo de sus actividades, la Contraloría 

Departamental del Tolima cuenta con un mapa de procesos que refleja la forma en 

que se estructuran y articulan sus funciones. Actualmente, la entidad dispone de 

trece (13) procesos, los cuales permiten gestionar las actividades misionales, 

estratégicas y de apoyo. 
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3 CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 

 

El Plan de Acción Institucional de la Contraloría Departamental del Tolima consolida 

un total de indicadores estratégicos, los cuales se encuentran distribuidos entre los 

diferentes procesos que integran el Sistema de Gestión Institucional, permitiendo 

medir de manera integral el desempeño, la eficiencia y el impacto de la gestión 

pública en cumplimiento de la misión de control fiscal. 

En este contexto, y en atención a la formulación del nuevo Plan Estratégico 

Institucional, se hace necesario ajustar y armonizar los planes de acción, asegurando 

su alineación con los objetivos institucionales, el fortalecimiento del control interno 

y la consolidación de la ciudadanía como eje central del ejercicio de vigilancia y 

control. Este proceso de ajuste permitirá optimizar la gestión institucional, mejorar 

la medición de resultados e impactos, y fortalecer la transparencia y la confianza 

pública. 

http://www.contraloriatolima.gov.co/
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Proceso 
N° de 

Indicadores 

Direccionamiento Estratégico 8 

Gestión de Calidad 3 

Planeación Estratégica 5 

Control Fiscal 10 

Participación Ciudadana 14 

Responsabilidad Fiscal 16 

Sancionatorio y Coactivo 6 

Gestión Jurídica 6 

Gestión de Enlace 7 

Gestión de Recursos 11 

Tecnología e Información 9 

Gestión Humana 6 

Evaluación y Control 6 

TOTAL 107 

 

Cuadro 1. Numero de indicador por proceso  

 

4 CONTROL DE CAMBIOS  

 

Breve descripción del control de 
cambio 

Versión 

Fecha de entrada en 

vigencia 

(día/mes/año) 

Formulación inicial del Plan Estratégico 
Institucional 2026 – 2029 (Resolución 057 
del 30 de enero de 2026).  

01 30/01/2026 

Actualización del Plan de Acción para 
alineación con el Plan Estratégico 
Institucional 2026–2029. (Resolución 271 
del 29 de abril de 2026). 

02 29/04/2026 

 

http://www.contraloriatolima.gov.co/


DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsabl

e 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 1. 

Fortalecimient
o del control 

fiscal 

Mantener y  

mejorar los 
resultados de 

la Certificación 

Anual de 
Gestión 

otorgada por 
la Auditoría 

General de la 

República, 
mediante la 

actualización 
de un sistema 

de gestión de 
calidad 

institucional, 

soportado en 
el análisis 

permanente de 
indicadores, 

estadísticas de 

desempeño y 
en la 

modernización 
de Modelo 

Integrado de 
Planeación y 

Gestión - 

MIPG. 

Mejorar 

anualmente 
el resultado 

de la 

evaluación 
del Modelo 

Integrado de 
Planeación y 

Gestión 

MIPG. 

Realizar los 

autodiagnóstico
s del MIPG e 

implementar 

acciones de 
mejora 

derivadas de 
sus resultados 

institucionales 

Nivel de 

cumplimiento 
de acciones de 

mejora del 

MIPG 

(Acciones 

implementadas 
/ Acciones 

programadas) 

* 100 

Porcentaje 100% Despacho del 

Contralor  
 

Dirección 

Técnica de 
Planeación 

 
Dirección 

Operativa de 

Control 
Interno 

  
Lideres de los 

procesos 

            



Línea 2. 

Fortalecimient
o del control 

social y 

participación 
ciudadana para 

la 
Transparencia 

Fortalecer los 

mecanismos 
de 

comunicación, 

divulgación y 
participación 

institucional 
implementand

o estrategias 

que 
promuevan 

una relación 
transparente, 

cercana y 
permanente 

con la 

ciudadanía, 
facilitando el 

acceso a la 
información 

pública y 

fomentando el 
ejercicio del 

control social y 
la rendición de 

cuentas. 

Fortalecer 

los 
mecanismos 

de 

comunicació
n 

institucional 
y acceso a la 

información 

pública. 

Implementar y 

hacer 
seguimiento a la 

política de 

comunicaciones 
institucional 

Cumplimiento 

de la política de 
comunicaciones 

(Actividades 

ejecutadas / 
Actividades 

programadas)  

* 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

 

Dirección 
Técnica de 

Participación 
Ciudadana 

            

Presentar 

informes de 

gestión. 

Presentar 

informes de 

gestión a la 
Asamblea 

Departamental 

Presentación de 

informes de 

gestión 

Informe de 

Gestión 

Número 1 Despacho del 

Contralor 

 
Dirección 

Técnica de 
Planeación 

 

Dirección 
Técnica de 

Participación 
Ciudadana 

            

Fortalecer la 
articulación 

con la 
Comisión 

Regional de 

Moralización 
para promover 

la 

Asistencia a 
comités 

Participar en los 
comités de la 

Comisión 
Regional de 

Moralización 

Asistencia a 
comités de la 

Comisión 
Regional de 

Moralización 

(Comités 
asistidos / 

Comités 
programados) 

* 100 

Porcentaje 100% Despacho del 
Contralor 

            



transparencia, 

el control 
preventivo y la 

lucha contra la 

corrupción en 
el ámbito 

territorial 

Implementar 

acciones 
solicitadas 

por la 

Comisión 
Regional de 

Moralización 

Implementar las 

acciones y 
compromisos 

derivados de la 

Comisión 
Regional de 

Moralización 

Implementació

n de acciones 
solicitadas por 

la Comisión 

Regional de 
Moralización. 

(Acciones 

implementadas 
/ Acciones 

solicitadas para 

implementar) * 
100 

Porcentaje 100% Despacho del 

Contralor 

            

Línea 

3.Promover la 

integridad y la 
legalidad 

pública 
mediante el 

fortalecimiento 

de estrategias 
preventivas de 

rendición de 
cuentas, 

control social, 
formación 

ciudadana y 

control interno 
fiscal para la 

protección de 
los recursos 

públicos. 

Fortalecer las 

estrategias de 

rendición de 
cuentas en los 

territorios del 
departamento 

del Tolima. 

Presentar 

informes de 

gestión a la 
comunidad. 

Presentar 

informes de 

gestión a la 
Comunidad 

Presentación de 

informes a la 

comunidad. 

(Informes de 

gestión 

presentados a 
la comunidad/ 

Informes de 
gestión 

programados 

para presentar 
a la 

comunidad) * 
100 

Porcentaje 100% Despacho del 

Contralor 

 
Dirección 

Técnica de 
Planeación 

 

Dirección 
Técnica de 

Participación 
Ciudadana 

            

Línea 4. 
Fortalecimient

o institucional 
y del Talento 

Humano 

Fortalecer las 
capacidades 

institucionales 
para elevar los 

niveles de 

productividad, 
en el marco del 

Modelo 
Integrado de 

Capacitar a 
los 

funcionarios 
de la entidad 

en el Modelo 

Integrado de 
Planeación y 

Gestión - 
MIPG. 

Realizar 
capacitaciones a 

los funcionarios 
de la entidad en 

el Modelo 

Integrado de 
Planeación y 

Gestión - MIPG. 

Capacitación en 
MIPG 

(Capacitacione
s realizadas en 

MIPG/ 
Capacitaciones 

programadas 

en MIPG) * 
100 

Porcentaje 100% Secretaría 
Administrativ

a y 
Financiera. 

 

Dirección 
Técnica de 

Planeación 

            



Planeación y 

Gestión - MIPG 
y de los 

sistemas de 

gestión 
certificados. 

Mejorar el 

Sistema de 
Gestión de 

Calidad y el 

seguimiento 
a la gestión 

institucional. 

Realizar la 

revisión por la 
dirección del 

Sistema de 

Gestión de 
Calidad 

Realización de 

la revisión por 
la dirección 

Número de 

revisiones 
realizadas 

Número 1 Dirección 

Técnica de 
Planeación 

  

Lideres de los 
procesos 

            

 

GESTIÓN DE CALIDAD 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsab

le 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 1. 

Fortalecimient
o del control 

fiscal 

Mantener y  

mejorar los 
resultados de la 

Certificación 

Anual de Gestión 
otorgada por la 

Auditoría 
General de la 

República, 

mediante la 
actualización de 

un sistema de 
gestión de 

calidad 
institucional, 

soportado en el 

análisis 
permanente de 

indicadores, 
estadísticas de 

desempeño y en 

la modernización 
de Modelo 

Actualizar el 

sistema de 
gestión de la 

calidad. 

Actualizar los procesos 

de Participación 
Ciudadana, Control 

Fiscal y Medio 

Ambiente, 
Responsabilidad 

Fiscal, Sancionatorio 
Coactivo y Gestión de 

Recursos. 

Cumplimient

o en la 
actualización 

de procesos 

(Procesos 

actualizados/ 
Procesos 

programados)   

* 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

  

Lideres de 
los procesos 

            



Integrado de 

Planeación y 
Gestión - MIPG. 

Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 
Humano 

Fortalecer las 

capacidades 
institucionales 

para elevar los 
niveles de 

productividad, 
en el marco del 

Modelo 

Integrado de 
Planeación y 

Gestión - MIPG y 
de los sistemas 

de gestión 

certificados. 

Verificar y 

evaluar el 
desempeño 

institucional 
del SGC 

Ejecutar auditorías 

internas de calidad 
conforme al programa 

anual establecido 

Cumplimient

o del 
programa de 

auditorías 
internas de 

calidad 

(Auditorías 

realizadas / 
Auditorías 

programadas) 
* 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

 
 Equipo 

Auditor 

            



Fortalecer las 

capacidades 
institucionales 

para elevar los 

niveles de 
productividad, 

en el marco del 
Modelo 

Integrado de 

Planeación y 
Gestión - MIPG y 

de los sistemas 
de gestión 

certificados. 

Fortalecer la 

mejora 
continua 

institucional 

del SGC 

Formular, implementar 

y hacer seguimiento a 
los planes de 

mejoramiento 

derivados del Sistema 
de Gestión de Calidad 

Cumplimient

o de 
acciones de 

mejora del 

Sistema de 
Gestión de 

Calidad 

(Acciones de 

mejora 
implementadas 

/ Acciones de 

mejora 
programadas) 

* 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

  

Lideres de 
los procesos 

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsab

le 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 4. 

Fortalecimiento 
institucional y 

del Talento 

Humano 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

  

Fortalecer las 

capacidades 
institucionales 

para elevar los 

niveles de 
productividad, en 

el marco del 
Modelo 

Integrado de 

Planeación y 
Gestión - MIPG y 

de los sistemas 
de gestión 

certificados. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

Fortalecer 

los 
mecanismo

s de la 

planeación 
estratégica 

instituciona
l 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Realizar seguimiento 

trimestral al 
cumplimiento del 

Plan Estratégico 

Institucional (PEI) y 
publicar los 

resultados 

Cumplimiento 

del seguimiento 
al PEI 

(Informes de 

seguimiento 
realizados / 

Informes 

programados) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

  

Lideres de 
los procesos 

            

Realizar seguimiento 

trimestral al 
cumplimiento del 

Plan de Acción 
Institucional y 

publicar los 
resultados 

Cumplimiento 

del seguimiento 
al Plan de 

Acción 

(Informes 

realizados / 
Informes 

programados) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

  
Lideres de 

los procesos 

            



  Formular, 

implementar y hacer 
seguimiento al 

Programa de 

Transparencia y Ética 
Pública (PTEP) 

Cumplimiento 

del PTEP 

(Actividades 

ejecutadas / 
Actividades 

programadas) * 

100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

  

Lideres de 
los procesos 

            

Realizar sesiones del 

Comité Institucional 

de Gestión y 
Desempeño 

Cumplimiento 

de sesiones del 

Comité 

(Sesiones 

realizadas / 

Sesiones 
programadas) * 

100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 

Planeación 
  

Lideres de 
los procesos 

            

Elaborar y publicar el 

informe de gestión 
institucional 

Informe de 

gestión 
elaborado y 

publicado 

Número de 

informes 
elaborados y 

publicados 

Número 1 Despacho 

del Contralor 
 

 Líderes de 
proceso 

            

 

 

 

 

 

 

 

 



CONTROL FISCAL 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsabl

e 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 1: 

Fortalecimient
o del control 

fiscal 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Cumplir con el 

100% del Plan 
de vigilancia y 

control fiscal 

territorial, 
donde se 

incorpore la 
totalidad de 

los sujetos de 

control 
durante cada 

vigencia de los 
4 años. 

Optimizar el 

recurso 
humano para 

ejecutar el 

Plan de 
vigilancia y 

control fiscal. 
PVCFT 

Ejecutar el Plan 

de Vigilancia y 
Control Fiscal 

Territorial 

(PVCF) 
mediante la 

adecuada 
asignación y 

optimización 

del recurso 
humano. 

Ejecución del 

Plan de 
vigilancia y 

control fiscal 

territorial 
PVCF. 

(Actividades 

del PVCF 
ejecutadas / 

Actividades 

del PVCF 
programadas) 

× 100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Control Fiscal 
y Medio 

Ambiente 

            

Ejecutar el Plan 
de Vigilancia y 

Control Fiscal 

Territorial 
(PVCFT), 

garantizando la 
inclusión y 

cobertura de la 

totalidad de los 
sujetos de 

control durante 
la vigencia. 

Cobertura de 
los sujetos de 

control de la 

CDT 

(Sujetos de 
control 

auditados 

anualmente/ 
Total sujetos 

de control) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección de 
Control Fiscal 

y Medio 

Ambiente 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Fortalecer la 

evaluación de 
políticas 

públicas 

mediante la 
ejecución de 

auditorías de 
desempeño en 

el marco del 

Plan de 
Vigilancia y 

Control Fiscal 
Territorial 

(PVCF) 

Ejecutar 

auditorías de 
desempeño 

orientadas a la 

evaluación de 
políticas 

públicas, 
conforme a lo 

programado en 

el Plan de 
Vigilancia y 

Control Fiscal 
Territorial 

(PVCFT). 

Evaluación de 

políticas 
públicas. 

(Políticas 

públicas 
evaluadas/ 

Auditorías de 

desempeño 
programadas 

para ejecutar 
anualmente 

en el Plan de 

Vigilancia y 
control fiscal 

territorial) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Control Fiscal 
y Medio 

Ambiente 

            

Diseño y 
conformación 

de un 
observatorio 

de análisis 

fiscal 
territorial 

como espacio 
de 

participación 
ciudadana y 

herramienta 

para la 
gestión, 

Implementar 
observatorios 

en la página 
web de la 

entidad 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Elaborar y 
aprobar el 

manual para la 
implementació

n y operación 

del 
observatorio. 

 
 

Manual para el 
diseño e 

implementació

n del 
observatorio. 

 
 

Manual 
elaborado y 

aprobado. 

Numérica 1 Dirección de 
Control Fiscal 

y Medio 
Ambiente. 

 

Dirección 
Técnica de 

Planeación  
 

Dirección 
Técnica de 

Participación 

Ciudadana 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

análisis, 

evaluación, 
consolidación y 

publicación de 

información 
fiscal. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

Conformar y 

poner en 
funcionamiento 

mesa  técnica 

para la 
implementació

n del 
observatorio 

garantizando 

su coordinación 
y gestión 

institucional. 

Mesa técnica. Mesa Técnica 

conformada y 
en operación. 

Numérica 1 Dirección de 

Control Fiscal 
y Medio 

Ambiente. 

 
Dirección 

Técnica de 
Planeación  

 

Dirección 
Técnica de 

Participación 
Ciudadana 

            

Definir las 

líneas o áreas 

temáticas del 
observatorio, 

para orientar el 
análisis y la 

gestión de la 

información 
fiscal. 

Líneas o áreas 

temáticas. 

Líneas o áreas 

temáticas 

definidas. 

Numérica 2  

Dirección de 

Control Fiscal 
y Medio 

Ambiente. 
 

Dirección 

Técnica de 
Planeación  

 
Dirección 

Técnica de 
Participación 

Ciudadana 

            

Diseñar e 
implementar la 

estructura del 
observatorio en 

la sede 

electrónica 
institucional, 

para la 
recepción, 

procesamiento 
y divulgación 

de la 

Implementació
n del 

observatorio. 

(Componente
s 

implementado
s / 

Componentes 

definidos) * 
100 

Porcentaje 80%  
Dirección de 

Control Fiscal 
y Medio 

Ambiente. 

 
Dirección 

Técnica de 
Planeación  

 
Dirección 

Técnica de 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

información 

fiscal. 

Participación 

Ciudadana 

Diseñar e 

Impulsar 

estrategias 
para mejorar la 

vigilancia y el 
control fiscal 

de los 

proyectos de 
infraestructura 

pública, 
garantizando 

transparencia 
y eficiencia en 

la ejecución de 

los recursos. 

Fortalecer la 

vigilancia y el 

control fiscal 
de la inversión 

en 
infraestructura 

pública. 

Realizar 

auditorías  a 

los contratos 
de inversión en 

Infraestructura 
Pública 

aplicando 

muestreo 
aleatorio. 

Infraestructura 

pública 

auditada 

(Contratos de 

inversión en 

infraestructur
a pública 

auditados 
/Total 

contratos de 

inversión en 
infraestructur

a pública 
seleccionados 

para auditar) 
*100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Control Fiscal 

y Medio 
Ambiente 

            

Realizar 

control 

concurrente y 
articulado con 

la Contraloría 
General de la 

República a las 
obras 

inconclusas, 

obras críticas y 
a los elefantes 

blancos 
identificados 

Fortalecer el 

control fiscal 

sobre obras 
inconclusas, 

críticas y 
“elefantes 

blancos”. 

Ejecutar 

actuaciones de 

control 
concurrente y 

articulado con 
la Contraloría 

General de la 
República 

sobre obras 

inconclusas, 
críticas y 

“elefantes 
blancos” 

Control 

concurrente en 

obras 
priorizadas 

(Obras con 

control 

concurrente 
realizado / 

Obras 
priorizadas 

para ejercer 
control) * 100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Control Fiscal 

y Medio 
Ambiente 

            



en el 

departamento. 

identificados en 

el 
departamento. 

Fortalecer el  

control interno 

fiscal de los 
sujetos de 

control 
mediante su 

evaluación y 

capacitación 
para su 

mejoramiento 
continuo. 

Capacitar a los 

sujetos de 

control en el 
ejercicio del 

control interno 
fiscal y manejo 

de las 

plataformas de 
rendición. 

Desarrollar 

jornadas de 

capacitación en 
control interno 

fiscal y manejo 
de las 

plataformas de 

rendición 
dirigidas a los 

sujetos de 
control. 

Capacitaciones 

en control 

interno fiscal y 
manejo de la 

plataformas de 
rendición a los 

sujetos de 

Control 

(Sujetos de 

control 

capacitados 
en control 

interno fiscal/ 
Sujetos de 

control 

programados 
para capacitar 

en control 
interno fiscal) 

* 100 

Porcentual 100% Dirección de 

Control Fiscal 

y Medio 
Ambiente 

 
Dirección 

Técnica de 

Planeación 

            

 

 

 

 

 

 

 



PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsab

le 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 2. 

Fortalecimien
to del control 

social y 

participación 
ciudadana 

para la 
Transparencia 

Optimizar la 

gestión del 
proceso de 

PQRSD 

mediante la 
mejora continua 

de 
procedimientos, 

canales de 

atención y 
herramientas 

tecnológicas 
que garanticen 

respuestas 
oportunas 

Actualización 

realizada 

Actualizar los 

procedimientos y 
herramientas 

asociados a la 

gestión de 
PQRSD. 

Actualización 

realizada 

(Actividades de 

actualización 
ejecutadas / 

Actividades 

programadas) * 
100 

Porcentaje 100% Director 

Técnico de 
Planeación  

  

Director de 
Participación 

Ciudadana 

            

Fortalecer la 

gestión de las 
PQRSD 

mediante 

acciones de 
capacitación, 

divulgación y 
seguimiento. 

Ejecutar 

actividades de 
capacitación, 

divulgación y 

seguimiento al 
trámite de las 

PQRSD. 

Ejecución de 

actividades de 
fortalecimiento 

de la gestión de 

PQRSD 

Número de 

actividades de 
capacitación, 

divulgación y 

seguimiento 
ejecutadas 

Número 2 Dirección 

Técnica de 
Participación 

Ciudadana 

            



Asegurar la 

atención 
oportuna y de 

fondo a las 

PQRSD, de 
conformidad 

con la 
normativa 

aplicable. 

Realizar 

seguimiento al 
cumplimiento de 

los términos 

legales en la 
atención de las 

PQRSD. 

Atención 

oportuna a las 
PQRSD 

(PQRSD 

atendidas dentro 
de los términos 

legales / PQRSD 

presentadas a la 
entidad) * 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Participación 

Ciudadana 

            

Asegurar la 

atención 
oportuna y de 

fondo a las 

PQRSD, de 
conformidad 

con la 
normativa 

aplicable. 

Garantizar la 

calidad en las 
respuestas a las 

PQRSD, 

asegurando 
atención de 

fondo conforme a 
la normativa 

vigente. 

PQRSD sin 

respuesta de 
fondo 

(Respuestas a 

PQRSD con 
manifestación del 

ciudadano de no 

haber sido 
atendidas de 

fondo  / PQRSD 
presentadas a la 

entidad) * 100 

Porcentaje 0% Dirección 

Técnica de 
Participación 

Ciudadana 

            

Fortalecer la 

atención al 
ciudadano 

mediante la 
medición de 

la 

satisfacción y 
el 

mejoramiento 
continuo del 

servicio 

Aplicar y analizar 

encuestas de 
satisfacción a los 

usuarios de la 
entidad para 

evaluar la calidad 

del servicio 
prestado 

Nivel de 

satisfacción del 
usuario 

Usuarios 

satisfechos /  
total de 

encuestas 
aplicadas) * 100 

Porcentaje ≥ 80% Dirección 

Técnica de 
Participación 

Ciudadana 

            



Optimizar 

herramientas 
tecnológicas de 

atención al 

ciudadano 

Fortalecer la 

atención al 
ciudadano 

mediante la 

modernizació
n de las 

herramientas 
tecnológicas 

para la 

gestión de 
PQRSD 

Implementar un 

nuevo software 
para la gestión 

de PQRSD, 

garantizando su 
configuración, 

puesta en 
operación y uso 

institucional 

Implementación 

del software de 
PQRSD 

(Fases de 

implementación 
ejecutadas / 

Fases de 

implementación 
programadas) * 

100 

Porcentaje 100% Despacho  

 
Secretaria 

General  

 
Dirección de 

Participación 
Ciudadana. 

 

Dirección 
Técnica de 

Planeación. 

            

Promover la 

creación y el 

fortalecimiento 
de los comités 

de Control 
Social en el 

departamento 

del Tolima 
mediante la 

implementación 
de una 

estrategia 

Capacitar a la 

comunidad y 

a los sujetos 
de control en 

control social. 

Realizar jornadas 

de capacitación 

en control social 
dirigidas a la 

comunidad y a 
los sujetos de 

control. 

Capacitación en 

control social a 

grupos 
comunitarios y 

sujetos de 
control. 

(Grupos  

capacitados en 

control social/ 
Grupos 

programados 
para capacitar en 

control social) * 

100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Participación 

Ciudadana. 

            



institucional de 

acompañamient
o, capacitación 

y articulación 

con la 
ciudadanía, 

grupos de 
interés y sujetos 

de vigilancia y 

control. 

Fortalecer los 

Comités de 
Control 

Social. 

Realizar 

acompañamiento 
y asistencia 

técnica a los 

Comités de 
Control Social, 

conforme a la 
programación 

establecida. 

Fortalecimiento 

de los comités 
de control 

social. 

(Comités de 

control social 
acompañados/  

Comités de 

control social 
programados 

para acompañar 
) * 100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Participación 
Ciudadana. 

            

Desarrollar 

alianzas 

estratégicas con 
entes de control 

fiscal para 
lograr una 

comunidad y 

grupos de 
interés 

formados e 
informados 

Conformación 

de alianzas 

estratégicas 
para el 

fortalecimient
o del control 

fiscal. 

Gestionar y 

formalizar 

alianzas 
estratégicas con 

entes de control 
fiscal para el 

fortalecimiento 

del control fiscal. 

Número de 

alianzas 

estratégicas 
formalizadas 

Número de 

alianzas 

estratégicas 
formalizadas 

Número 2 Despacho 

del 

Contralor 
 

Dirección 
Técnica de 

Participación 

Ciudadana 

            



Línea 

3.Promover la 
integridad y la 

legalidad 

pública 
mediante el 

fortalecimient
o de 

estrategias 

preventivas 
de rendición 

de cuentas, 
control social, 

formación 
ciudadana y 

control 

interno fiscal 
para la 

protección de 
los recursos 

públicos. 

Consolidar el 

control social en 
la lucha contra 

la corrupción, 

mediante la 
implementación 

de una 
estrategia 

multidimension

al que 
promueva la 

participación 
ciudadana en el 

control fiscal. 

Capacitar a la 

comunidad 
para 

la 

presentación 
de denuncias 

y 
de peticiones. 

Realizar una 

jornada de 
capacitación 

dirigida a la 

comunidad sobre 
la presentación 

de denuncias y 
peticiones. 

Número de 

capacitaciones 
realizadas en 

presentación de 

denuncias y 
peticiones 

Número de 

capacitaciones 
realizadas 

Número 1 Dirección de 

Participación 
Ciudadana. 

            

Desarrollar 

actividades 

permanentes 
de diálogo 

con la 
comunidad. 

Habilitar espacios 

de diálogo. 

Habilitación de 

espacios de 

diálogo con la 
comunidad. 

(Espacios de 

diálogo 

habiltados/ 
Espacios de 

diálogo 
programados 

para habilitar) * 

100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Participación 

Ciudadana. 

            

Fomentar la 

participación 
de las 

organizacione

s 
comunitarias 

y las 
asociaciones 

de padres de 

familia en el 
proceso de 

vigilancia del 
programa 

PAE. 

Realizar 

actividades de 
promoción de la 

vigilancia 

ciudadana al PAE. 

Fomento de 

actividades de 
promoción de la 

vigilancia 

ciudadana al 
PAE. 

(Actividades de 

promoción de la 
vigilancia 

ciudadana al PAE 

realizadas / 
Actividades de 

promoción de la 
vigilancia 

ciudadana al PAE 

programadas) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Participación 
Ciudadana. 

            



Fortalecer la 

figura de 
contralor 

estudiantil en el 

departamento 
del Tolima, 

como estrategia 
para incentivar 

líderazgos 

juveniles de 
prevención y 

cuidado de los 
recursos 

públicos. 

Fortalecer la 

figura de 
Contralor 

estudiantil en 

el 
departament

o del Tolima. 

Identificar y 

caracterizar las 
instituciones 

educativas con 

Contralor 
Estudiantil 

Avance en la 

caracterización 
de Contralores 

Estudiantiles 

(Instituciones 

educativas 
caracterizadas / 

Instituciones 

educativas 
programadas 

para 
caracterización) 

× 100 

Porcentaje 100% Dirección de 

Participación 
Ciudadana. 

            

Realizar eventos 
con contralores 

estudiantiles. 

Cumplimiento 
de eventos con 

contralores 
estudiantiles 

(Eventos con 
contralores 

estudiantiles 
realizados/evento

s con contralores 

estudiantiles 
programados) 

*100 

Porcentaje 100% Dirección de 
Participación 

Ciudadana. 

            

 

 

 

 

 

 

 

 



RESPONSABILIDAD FISCAL 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsab

le 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 1: 

Fortalecimient
o del control 

fiscal 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Garantizar la 

eficacia de los 
procesos de 

responsabilidad   

fiscal y 
administrativo 

sancionatorio, 
asegurando el 

resarcimiento 

oportuno del 
daño al 

patrimonio 
público, el 

fortalecimiento 
del recaudo en 

cobro coactivo, y 

la prevención de 
la caducidad o 

prescripción de 
las actuaciones 

fiscales y 

sancionatorias. 
 

 
 

 

Proferir auto de 

apertura de 
indagación 

preliminar, 

dentro de los 
treinta (30) días 

siguientes a la 
asignación de la 

indagación 

preliminar, 
cuando  no 

exista certeza 
sobre la 

ocurrencia del 
hecho, la 

causación del 

daño 
patrimonial con 

ocasión de su 
acaecimiento de 

los hechos, la 

entidad 
afectada y la 

determinación 
de los presuntos 

responsables. 

Proferir auto de 

apertura de 
indagación preliminar 

conforme traslados de 

hallazgo recibidos y 
asignados. 

Oportunidad 

en la 
apertura de 

indagaciones 

preliminares. 

(Autos de 

apertura de 
indagaciones 

preliminares 

dentro de los 
términos 

establecidos/ 
Autos de 

apertura de 

indagaciones 
preliminares 

dictados) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica 
Responsabili

dad Fiscal 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Proferir auto de 

cierre de  la 
indagación 

preliminar y/o 

archivo de la 
indagación 

preliminar y/o 
auto de 

apertura de 

proceso 
ordinario de 

responsabilidad 
fiscal o Verbal 

de 
responsabilidad 

fiscal dentro de 

los seis (6) 
meses 

siguientes al 
auto de 

apertura. 

Proferir auto de cierre 

de indagación 
preliminar y/o archivo 

conforme al acervo 

probatorio recaudado. 

Oportunidad 

en los autos 
auto de 

cierre de  la 

indagación 
preliminar 

y/o archivo 
de la 

indagación 

preliminar. 

(Autos de 

cierre de  la 
indagación 

preliminar y/o 

archivo de la 
indagación 

preliminar/ 
auto de cierre 

de  la 

indagación 
preliminar y/o 

archivo de la 
indagación 

preliminar) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica 
Responsabili

dad Fiscal 

            

Proferir auto de 
apertura del 

proceso 
ordinario de 

responsabilidad 

fiscal  dentro de 
los treinta (30) 

días siguientes 
a la asignación 

del proceso. 

Proferir auto de 
apertura del proceso 

ordinario conforme 
traslados de hallazgo 

recibidos y asignados. 

Oportunidad 
en los autos 

de apertura 
del proceso 

ordinario de 

responsabilid
ad fiscal. 

(Autos de 
apertura del 

procesos 
ordinario de 

responsabilida

d fiscal dentro 
de los 

términos 
establecidos/ 

Autos de 

apertura del 
procesos 

ordinario de 
responsabilida

d fiscal  

dictados) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección 
Técnica 

Responsabili
dad Fiscal 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Proferir auto de 

apertura e 
imputación del 

proceso verbal 

de 
responsabilidad 

fiscal  dentro de 
los treinta (30) 

días siguientes 

a la asignación 
del proceso. 

Proferir auto de 

apertura e imputación 
del proceso verbal 

conforme traslados de 

hallazgo recibidos y 
asignados. 

Oportunidad 

en los autos 
de apertura 

e imputación 

del proceso 
verbal de 

responsabilid
ad fiscal. 

(Autos de 

apertura del 
procesos 

ordinario de 

responsabilida
d fiscal dentro 

de los 
términos 

establecidos/ 

Autos de 
apertura del 

procesos 
ordinario de 

responsabilida
d fiscal  

dictados) * 

100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica 
Responsabili

dad Fiscal 

            

Decretar 

medidas 

cautelares 
cuando existen 

pruebas que 
indiquen la 

posible autoría 
del investigado. 

Proferir auto que 

decreta medidas 

cautelares conforme 
los resultados 

arrojados de las 
indagaciones de 

bienes. 

Aseguramien

to del 

resarcimient
o del daño al 

patrimonio 
público. 

(Medidas 

cautelares 

decretadas / 
Procesos de 

responsabilida
d fiscal con 

pruebas que 
indiquen la 

posible autoría 

del 
investigado) * 

100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica 

Responsabili
dad Fiscal 

            

Adelantar las 
actuaciones en 

los procesos 
ordinarios y 

verbales de 

responsabilidad 
fiscal dentro de 

Culminar el 100% de 
los procesos 

ordinarios de la 
vigencia 2021 

mediante fallo, 

archivo o cesación 

Culminación 
de procesos 

vigencia 
2021 

(Procesos 
culminados 

vigencia 2021 
/ Total 

procesos 

vigencia 2021) 
* 100 

Porcentaje 100% Dirección 
Técnica 

Responsabili
dad Fiscal 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

los términos 

legales. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Culminar el 100% de 

los procesos 
ordinarios de la 

vigencia 2022 

mediante fallo, 
archivo o cesación 

Culminación 

de procesos 
vigencia 

2022 

(Procesos 

culminados 
vigencia 2022 

/ Total 

procesos 
vigencia 2022) 

* 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica 
Responsabili

dad Fiscal 

            

Culminar el 100% de 
los procesos 

ordinarios de la 
vigencia 2023 

mediante fallo, 
archivo o cesación 

Culminación 
de procesos 

vigencia 
2023 

(Procesos 
culminados 

vigencia 2023 
/ Total 

procesos 
vigencia 2023) 

* 100 

Porcentaje 50% Dirección 
Técnica 

Responsabili
dad Fiscal 

            

Culminar el 100% de 
los procesos 

ordinarios de la 

vigencia 2024 
mediante fallo, 

archivo o cesación 

Culminación 
de procesos 

vigencia 

2024 

(Procesos 
culminados 

vigencia 2023 

/ Total 
procesos 

vigencia 2024) 
* 100 

Porcentaje 20% Dirección 
Técnica 

Responsabili

dad Fiscal 

            

Culminar el 100% de 

los procesos 
ordinarios de la 

vigencia 2025 
mediante fallo, 

archivo o cesación 

Culminación 

de procesos 
vigencia 

2025 

(Procesos 

culminados 
vigencia 2025 

/ Total 
procesos 

vigencia 2025) 

* 100 

Porcentaje 15% Dirección 

Técnica 
Responsabili

dad Fiscal 

            

Proferir autos de 

apertura e imputación 
bajo la tipología de 

proceso verbal de 

responsabilidad fiscal 

Autos 

proferidos 
en procesos 

verbales 

Número de 

autos de 
apertura e 

imputación 

proferidos 

Número 10 Dirección 

Técnica 
Responsabili

dad Fiscal 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  

  Remitir memorandos 

mensuales de 
seguimiento y control 

de términos a los 

investigadores 

Cumplimient

o de 
seguimiento 

a términos 

(Memorandos 

enviados / 
Memorandos 

programados) 

* 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica 
Responsabili

dad Fiscal 

            

Implementar 

metodología mensual 

de concertación y 
seguimiento 

priorizando procesos 
de vigencias 2022, 

2023 y 2024 

Implementac

ión de 

metodología 
de 

seguimiento 

(Sesiones de 

seguimiento 

realizadas / 
Sesiones 

programadas) 
* 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica 

Responsabili
dad Fiscal 

            

Evitar la 
caducidad de la 

acción fiscal. 

Proferir autos que 
decretan la caducidad 

de la acción fiscal. 

Oportunidad 
en la 

apertura del 
proceso 

ordinario y/o 

apertura de 
imputación 

en el 
proceso 

verbal. 

(Caducidades 
de acción 

fiscal 
decretadas / 

Hallazgos 

fiscales 
trasladados 

para apertura 
de procesos 

de 

responsabilida
d fiscal) * 100 

Porcentaje 0% Dirección 
Técnica 

Responsabili
dad Fiscal 

            



Evitar la 

prescripción de 
los procesos de 

responsabilidad 

fiscal. 

proferir autos en 

donde se decrete la 
prescripción de la 

acción fiscal. 

Oportunidad 

en los fallos 
de los 

procesos de 

responsabilid
ad fiscal. 

(Procesos de 

responsabilida
d fiscal 

prescritos / 

Pocesos de 
responsabilida

d fiscal  
adelantados) * 

100 

Porcentaje 0% Dirección 

Técnica 
Responsabili

dad Fiscal 

            

Proferir 
cesación de la 

acción fiscal, 
dentro de los 

diez (10) días 

siguientes a la 
fecha del pago 

del valor 
detrimento 

patrimonial o 

cuando se haya 
hecho el 

reintegro de los 
bienes objeto de 

perdida 
investigada o 

imputada. 

Proferir autos de 
cesación de la acción 

fiscal cuando este 
comprobados el pago 

del valor del 

detrimento 
patrimonial o cuando 

se haya hecho 
reintegro de los 

bienes objeto de 

perdida investigada o 
imputada. 

Oportunidad 
para proferir 

cesación de 
la acción 

fiscal, por 

resarcimient
o del daño 

patrimonial. 

(Autos 
profiriendo 

cesación de la 
acción fiscal, 

por 

resarcimiento 
del daño 

patrimonial 
dentro del 

término legal / 

Pocesos de 
responsabilida

d fiscal  con 
resarcimiento 

del daño) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección 
Técnica 

Responsabili
dad Fiscal 

            

 

 

 

 

 



SANCIONATORIO Y COACTIVO 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsabl

e 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 1: 

Fortalecimient
o del control 

fiscal 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Fortalecer la 

eficacia y 
oportunidad de 

los procesos 

administrativos 
sancionatorios, 

mediante la 
optimización 

de los tiempos 

de trámite, la 
calidad de las 

decisiones y la 
garantía del 

debido 
proceso, con el 

fin de prevenir 

la ocurrencia y 
repetición de 

conductas 
sancionables 

de los sujetos 

de control. 

 

Optimizar la 
gestión de los 

procesos 

administrativos 
sancionatorios 

Proferir 

indagaciones 
preliminares o 

autos de 

formulación de 
cargos, en 

atención a las 
solicitudes de 

inicio de 

procesos 
administrativos 

sancionatorios 
allegadas a la 

Contraloría 
Auxiliar. 

Oportunidad 

en la emisión 
de autos de 

indagación 

preliminar o 
formulación 

de cargos 

(Autos de 

indagación 
preliminar o 

auto que 

formulan 
cargos/ 

solicitudes de 
apertura de 

procesos 

administrativos 
sancionatorios 

dentro de la 
vigencia) *100 

Porcentaje 100% Contraloría 

Auxiliar 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Fortalecer la 

eficacia y 
oportunidad de 

los procesos 

administrativos 
sancionatorios, 

mediante la 
optimización 

de los tiempos 

de trámite, la 
calidad de las 

decisiones y la 
garantía del 

debido 
proceso, con el 

fin de prevenir 

la ocurrencia y 
repetición de 

conductas 
sancionables 

de los sujetos 

de control. 

Proferir 

decisiones de 
fondo (archivo 

o sanción) 

dentro de los 
procesos 

administrativos 
sancionatorios 

adelantados 

por la 
Contraloría 

Auxiliar. 

Efectividad del 

proceso 
administrativo 

sancionatorio 

fiscal. 

(Resoluciones 

de archivo o 
sanción / 

Procesos 

administrativos 
sancionatorios 

aperturados 
dentro de la 

vigencia) *100 

Porcentaje 100% Contraloría 

Auxiliar 

            



 

 
 

 

 
 

 
  

Fortalecer la 

eficacia y 
oportunidad de 

los procesos 

administrativos 
sancionatorios, 

mediante la 
optimización 

de los tiempos 

de trámite, la 
calidad de las 

decisiones y la 
garantía del 

debido 
proceso, con el 

fin de prevenir 

la ocurrencia y 
repetición de 

conductas 
sancionables 

de los sujetos 

de control. 

Fortalecer las 

competencias 
del personal 

encargado de 

los procesos 
administrativos 

sancionatorios, 
mediante la 

implementació

n de jornadas 
de capacitación 

orientadas a la 
correcta 

aplicación de la 
normativa 

vigente, el 

debido proceso 
y la calidad en 

la toma de 
decisiones. 

Número de 

capacitaciones 
ejecutadas en 

procesos 

administrativo
s 

sancionatorios 

Número de 

capacitaciones 
ejecutadas 

Número 4 Contraloría 

Auxiliar 

            

Garantizar la 

eficacia de los 
procesos de 

responsabilida

d   fiscal y 
administrativo 

sancionatorio, 
asegurando el 

resarcimiento 

oportuno del 
daño al 

patrimonio 
público, el 

Proferir el 

mandamiento 
ejecutivo de 

pago dentro de 

los cinco (5) 
días siguientes 

a la finalización 
de la etapa 

persuasiva 

Proferir el 

mandamiento 
ejecutivo de 

pago dentro de 

los cinco (5) 
días siguientes 

a la finalización 
de la etapa 

persuasiva, 

conforme a los 
términos 

legales. 

Oportunidad 

para proferir 
mandamientos 

ejecutivos de 

pago dentro 
del términos 

establecido 

(Mandamiento

s ejecutivo 
proferidos 

dentro del 

término legal / 
Procesos de 

cobro 
coactivos 

avocados) * 

100 

Porcentaje 100% Contraloría 

Auxiliar 

            



fortalecimiento 

del recaudo en 
cobro coactivo, 

y la prevención 

de la caducidad 
o prescripción 

de las 
actuaciones 

fiscales y 

sancionatorias. 

Adelantar 

acciones de 
cobro coactivo 

para garantizar 

el 
resarcimiento 

del daño 
patrimonial. 

Adelantar las 

actuaciones 
propias del 

proceso de 

cobro coactivo, 
orientadas a la 

recuperación 
de los recursos 

públicos y al 

resarcimiento 
del daño 

patrimonial. 

Efectividad en 

la jurisdicción 
coactiva. 

(Autos de 

terminación 
parcial o 

definitiva y 

acuerdos de 
pago/ 

Procesos de 
cobro coactivo 

avocados 

dentro de la 
vigencia) *100 

Porcentaje 100% Contraloría 

Auxiliar 

            

Fortalecer las 

competencias 

del personal 
encargado de 

los procesos de 
cobro coactivo, 

mediante la 

implementació
n de jornadas 

de capacitación 
orientadas a la 

correcta 
aplicación de la 

normativa 

vigente, el 
debido proceso 

y la calidad en 
la toma de 

decisiones. 

Ejecutar 

jornadas de 

capacitación 
dirigidas al 

personal 
encargado del 

cobro coactivo, 

enfocadas en 
la aplicación de 

la normativa 
vigente y el 

debido 
proceso. 

Número de 

capacitaciones 

ejecutadas en 
procesos de 

cobro coactivo 

Número de 

capacitaciones 

ejecutadas 

Número 4 Contraloría 

Auxiliar 

            

 

 

 



GESTIÓN JURÍDICA 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Met

a 

Responsable E F M A M J J A S O N D 

Fortalecer las 

capacidades 
institucionale

s mediante la 

gestión 
integral del 

talento 
humano, el 

desarrollo de 

competencias
, la 

modernizació
n tecnológica 

y el 
aprendizaje 

organizaciona

l, 
promoviendo 

el bienestar 
laboral y el 

mejoramiento 

del 
desempeño 

institucional 
 

 
  

Fortalecer la 

gestión de los 
procesos de 

apoyo 

mediante la 
optimización de 

los recursos, el 
cumplimiento 

normativo y la 

mejora 
continua, para 

garantizar el 
soporte 

eficiente al 
cumplimiento 

de los objetivos 

institucionales. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  

Optimizar los 

recursos, el 
cumplimient

o normativo 

y la mejora 
continua. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
  

Resolver los 

recursos de 
apelación en 

proceso de 

Responsabilidad 
Fiscal dentro del 

término legal 

Cumplimiento en la 

resolución de los 
recursos de 

apelación 

sancionatorios 

(# de recursos 

de apelación 
proceso de 

Responsabilida

d Fiscal 
resueltos 

dentro del 
término / Total 

de recursos de 

apelación 
proceso de 

Responsabilida
d Fiscal 

recibidos) * 
100 

porcentaje 100

% 

Dirección 

Técnica Jurídica 

     
  

      

Contestar las 

demandas 
recibidas en la 

entidad  en los 

términos de ley. 

Cumplimiento en la 

respuesta de las 
demandas 

recibidas. 

(# de 

demandas 
contestadas en 

términos de 

ley / Total de 
demandas 

notificadas a la 
entidad) * 100 

porcentaje 100

% 

Dirección 

Técnica Jurídica 

            

Emitir concepto 

sobre urgencias 
manifiestas y 

calamidades 
públicas recibidas 

dentro del 

término legal 

Cumplimiento en la 

emisión de 
conceptos sobre 

urgencias 
manifiestas y 

calamidades 

públicas 

(Conceptos 

emitidos 
dentro del 

término / 
Solicitudes 

recibidas) * 

100 

porcentaje 100

% 

Dirección 

Técnica Jurídica 

            



Contestar las 

actuaciones 
administrativas 

recibidas en los 

términos de ley. 

Cumplimiento en la 

respuesta de las 
actuaciones 

administrativas. 

(# de 

actuaciones 
administrativas 

tramitadas  en 

términos de 
ley / Total de 

actuaciones 
administrativas 

recibidas) * 

100 

porcentaje 100

% 

Dirección 

Técnica Jurídica 

            

Contestar las 

acciones de tutela 
interpuestas 

contra la entidad 

en el término 
otorgado por el 

despacho judicial 

Cumplimiento en la 

respuesta de las 
acciones de tutela 

interpuestas en 

contra de la 
entidad. 

(# de acciones 

de tutela 
contestadas en 

términos / 

Total de 
acciones de 

tutela 
recibidas)* 

100 

porcentaje 100

% 

Dirección 

Técnica Jurídica 

            

Formular, 
implementar y 

hacer seguimiento 
al PAA (plan 

Anual de 

adquisiciones 

Cumplimiento en la 
ejecución del PAA 

(Actividades 
ejecutadas 

PAA/ 
Actividades 

programadas 

PAA) * 100 

Porcentaje 100
% 

Comité de 
contratación 

            

 

 

 

 

 

 



GESTIÓN DE ENLACE 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsabl

e 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 

Humano 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  

Garantizar la 

eficiencia, 
organización y 

trazabilidad 

de la gestión 
documental 

institucional 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  

Garantizar el 

cumplimiento 
del Plan 

Institucional 

de Archivos – 
PINAR de la 

entidad. 

Elaborar el Plan 

Institucional de 
Archivos 

(PINAR) y 

Publicar en la 
sede 

electrónica 
institucional. 

Elaborar el PINAR PINAR 

elaborado y 
aprobado antes 

del 30 de enero 

de 2026. 

Número 1 Secretaría 

General 

            

Realizar 

seguimiento  al 
cumplimiento 

de las 
actividades 

establecidas en 

el PINAR. 

Implementación 

del Plan 
Institucional de 

Archivos – PINAR 

(Informes de 

seguimiento al 
PINAR 

realizados / 
(Informes de 

seguimiento 

programados) * 
100 

Porcentaje 100% Secretaría 

General 

            

Fortalecer la 
gestión 

documental 

mediante la 
implementació

n y 
actualización 

de los 
instrumentos 

archivísticos 

de la entidad. 

Diseñar, 
actualizar e 

implementar 

los 
instrumentos 

archivísticos 
institucionales 

conforme a los 
lineamientos 

del Archivo 

Implementación 
de instrumentos 

archivísticos. 

Número de 
instrumentos 

archivísticos 

implementados 

Número 3 Secretaría 
General 

            



General de la 

Nación. 

Capacitar a los 

funcionarios 

en la 
aplicación de 

las políticas y 
procedimiento

s de gestión 

documental. 

Realizar una 

jornada de 

capacitación en 
gestión 

documental 
para la 

organización de 

los archivos de 
gestión y 

central. 

Número de 

capacitaciones 

realizadas en 
gestión 

documental 

Número de 

capacitaciones 

realizadas 

Número 1 Secretaría 

General 

            

Auditoria al 

archivo 

gestion 

Realizar 

auditorías a los 

archivos de 
gestión de las 

dependencias 
de la entidad, 

conforme a la 

programación 
establecida. 

Número de 

auditorías 

realizadas a 
archivos de 

gestión 

Número de 

auditorías 

realizadas 

Número 10 Secretaría 

General 

            



Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 

Humano 

Fortalecer la 

gestión de los 
procesos de 

apoyo 

mediante la 
optimización 

de los 
recursos, el 

cumplimiento 

normativo y la 
mejora 

continua, para 
garantizar el 

soporte 
eficiente al 

cumplimiento 

de los 
objetivos 

institucionales
. 

Cumplimiento 

de la gestión 
de los procesos 

de apoyo 

Radicar y 

tramitar las 
comunicaciones

, notificaciones 

y 
requerimientos 

de los procesos 
de 

responsabilidad 

fiscal y 
sancionatorios 

recibidos en la 
Secretaría 

General, 
conforme a los 

términos 

establecidos 

Cumplimiento en 

la radicación y 
trámite de 

comunicaciones y 

notificaciones 

(Comunicacione

s y 
notificaciones 

tramitadas / 

Comunicaciones 
y notificaciones 

recibidas) * 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

General 

            

Librar los 

oficios de 

inscripción y 
levantamiento 

de medidas 
cautelares 

conforme a los 
autos radicados 

en la Secretaría 

General, dentro 
de los términos 

establecidos. 

Cumplimiento en 

el trámite de 

oficios de 
medidas 

cautelares 

(Oficios de 

medidas 

cautelares 
tramitados / 

Autos radicados 
que requieren 

trámite) * 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

General 

            

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE RECURSOS 

Plan de acción  Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsabl

e 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 
Humano 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Fortalecer la 

gestión de los 
procesos de 

apoyo 
mediante la 

optimización 
de los 

recursos, el 

cumplimiento 
normativo y la 

mejora 
continua, para 

garantizar el 

soporte 
eficiente al 

cumplimiento 
de los 

Cumplimiento 

de la gestión de 
los procesos de 

apoyo 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Realizar 

seguimiento a 
los procesos 

de 
contratación 

programados 
en el Plan 

Anual de 

Adquisiciones 
(PAA), 

conforme a la 
planeación 

establecida, en 

lo relacionado 
a la gestion 

financiera y de 
recursos. 

Cumplimiento 

del Plan Anual 
de 

Adquisiciones. 

(Procesos de 

contratación 
ejecutados / 

Procesos de 
contratación 

programados 
en el PAA) 

*100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

 
Dirección 

Técnica de 
Planeación 

 

Dirección  
Juridica 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

objetivos 

institucionales. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Determinar, 

liquidar, 
tramitar y 

adelantar el 

cobro 
persuasivo de 

la cuota de 
fiscalización 

conforme a la 

normativa 
vigente y los 

términos 
establecidos. 

Cumplimiento 

en la gestión 
de la cuota de 

fiscalización 

(Cuotas de 

fiscalización 
gestionadas / 

Cuotas de 

fiscalización 
programadas) 

* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

            

Rendir la 

información 
contable y 

presupuestal 
ante las 

entidades 

competentes, 
conforme a los 

términos y 
requisitos 

establecidos. 

Oportunidad en 

la rendición de 
la información 

contable y 
presupuestal 

(Informes 

rendidos 
dentro del 

plazo 
establecido / 

Informes 

programados) 
* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

            

Presentar 
oportunament

e los informes 
de tasas y 

contribuciones 

Oportunidad en 
la presentación 

de informes de 
tasas y 

contribuciones 

(Informes 
presentados 

dentro del 
plazo / 

Informes 

programados) 
* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 
Administrativa 

y Financiera 

            

Liquidar 

oportunament
e la nomina y 

prestaciones 
sociales 

Oportunidad en 

la liquidación 
de nómina y 

prestaciones 
sociales 

(Liquidaciones 

realizadas 
dentro del 

plazo / 
Liquidaciones 

programadas) 
* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

            



 

 
 

 

 
 

 
 

 

  

 

 
 

 

 
 

 
  

 

 
 

  

Hacer 

seguimiento al 
Plan Anual de 

Caja PAC y a 

las ejecuciones 
presupuestales 

(Liquidaciones 

realizadas 
dentro del 

plazo / 

Liquidaciones 
programadas) 

* 100 

(Seguimientos 

realizados / 
Seguimientos 

programados) 

* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

            

Diseñar Plan 

Anual de Caja 

PAC y 
presupuesto 

para la 
vigencia 

Plan Anual de 

Caja y 

presupuesto 
elaborados 

Número de 

planes 

elaborados 

Número 1 Secretaría 

Administrativa 

y Financiera 

            

Efectuar 

conciliaciones 
bancarias a las 

cuenta de la 
entidad. 

Cumplimiento 

en la 
elaboración de 

conciliaciones 
bancarias 

(Conciliaciones 

realizadas / 
Conciliaciones 

programadas) 
* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

            

Hacer 

seguimiento y 
depuración de 

inventarios 

Cumplimiento 

en el 
seguimiento y 

depuración de 

inventarios 

(Actividades 

de 
seguimiento y 

depuración 

realizadas / 
Actividades 

programadas) 
* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

            



Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 

Humano 

Fortalecer la 

gestión 
institucional 

con enfoque 

ambiental 
mediante la 

adopción de 
buenas 

prácticas, el 

uso eficiente 
de los recursos 

y la promoción 
de una cultura 

organizacional 
orientada a la 

sostenibilidad. 

Implementació

n de acciones 
de gestión 

ambiental 

institucional 

Capacitar  en 

prácticas de 
gestión 

ambiental 

institucional. 

Capacitaciones  

en prácticas de 
gestión 

ambiental. 

(Funcionarios 

capacitados / 
Total 

funcionarios 

de la entidad) 
* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

            

Implementar  

acciones de 
gestión 

ambiental 

institucional 

Implementació

n de acciones 
de gestión 

ambiental 

institucional 

(Acciones 

ambientales 
implementada

s / Acciones 

programadas) 
× 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativa 
y Financiera 

            

 

TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad 

de 
medida 

Meta Responsabl

e 

E F M A M J J A S O N D 



Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 

Humano 

Fortalecer la 

gestión de los 
procesos de 

apoyo mediante 

la optimización 
de los recursos, 

el cumplimiento 
normativo y la 

mejora continua, 

para garantizar 
el soporte 

eficiente al 
cumplimiento de 

los objetivos 
institucionales. 

Fortalecer la 

gestión 
tecnológica 

mediante la 

administració
n y 

mantenimient
o de la 

infraestructur

a TI 

Realizar 

mantenimiento 
correctivo de 

los equipos 

tecnológicos 

Cumplimiento 

del 
mantenimiento 

correctivo 

(Mantenimientos 

correctivos 
realizados / 

Mantenimientos 

correctivos 
requeridos) * 

100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

            

Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 
Humano 

Fortalecer la 

gestión de los 
procesos de 

apoyo mediante 
la optimización 

de los recursos, 
el cumplimiento 

normativo y la 

mejora continua, 
para garantizar 

el soporte 
eficiente al 

cumplimiento de 

los objetivos 
institucionales. 

Fortalecer la 

gestión 
tecnológica 

mediante la 
administració

n y 
mantenimient

o de la 

infraestructur
a TI 

Ejecutar 

mantenimiento 
preventivo de 

los equipos 
tecnológicos 

Cumplimiento 

del 
mantenimiento 

preventivo 

(Mantenimientos 

preventivos 
realizados / 

Mantenimientos 
programados) * 

100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

            



Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 

Humano 

Fortalecer las 

capacidades 
institucionales 

para elevar los 

niveles de 
productividad, en 

el marco del 
Modelo 

Integrado de 

Planeación y 
Gestión - MIPG y 

de los sistemas 
de gestión 

certificados. 

Fortalecer los 

mecanismos 
de la 

planeación 

estratégica 
institucional 

Formular, 

implementar y 
hacer 

seguimiento al 

PETI 

Cumplimiento 

del PETI 

(Actividades 

ejecutadas PETI / 
Actividades 

programadas 

PETI) * 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

            

Línea 4. 
Fortalecimient

o institucional 
y del Talento 

Humano 

Fortalecer las 
capacidades 

institucionales 
para elevar los 

niveles de 

productividad, en 
el marco del 

Modelo 
Integrado de 

Planeación y 
Gestión - MIPG y 

de los sistemas 

de gestión 
certificados. 

Fortalecer los 
mecanismos 

de la 
planeación 

estratégica 

institucional 

Implementar el 
Plan de 

Tratamiento de 
Riesgos de 

Seguridad y 

Privacidad de la 
Información 

Cumplimiento 
del plan de 

tratamiento de 
riesgos de 

seguridad de la 

información 

(Controles 
implementados / 

Controles 
definidos) * 100 

Porcentaje 100% Dirección 
Técnica de 

Planeación 

            

Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 
Humano 

Fortalecer las 

capacidades 
institucionales 

para elevar los 
niveles de 

productividad, en 

el marco del 
Modelo 

Integrado de 
Planeación y 

Gestión - MIPG y 
de los sistemas 

Fortalecer los 

mecanismos 
de la 

planeación 
estratégica 

institucional 

Ejecutar el Plan 

de Seguridad y 
Privacidad de la 

Información 

Cumplimiento 

del plan de 
seguridad de la 

información 

(Actividades 

ejecutadas / 
Actividades 

programadas) * 
100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

            



de gestión 

certificados. 

Línea 2. 

Fortalecer el 

control social y 
la 

participación 
ciudadana 

mediante el 

mejoramiento 
de los 

mecanismos 
de atención al 

ciudadano, la 
promoción de 

instancias de 

participación, 
el acceso a la 

información 
pública y la 

articulación 

institucional 
promoviendo 

la 
transparencia 

y la lucha 
contra la 

corrupción. 

Fortalecer los 

mecanismos de 

comunicación, 
divulgación y 

participación 
institucional 

implementando 

estrategias que 
promuevan una 

relación 
transparente, 

cercana y 
permanente con 

la ciudadanía, 

facilitando el 
acceso a la 

información 
pública y 

fomentando el 

ejercicio del 
control social y la 

rendición de 
cuentas. 

Fortalecer los 

mecanismos 

de 
comunicación 

institucional y 
acceso a la 

información 

pública. 

Verificar el 

cumplimiento 

de la Ley 1712 
de 2014 y 

Resolución 
1519 de 2020 

en la sede 

electrónica 

Cumplimiento 

de los 

requisitos de la 
Matriz de la 

Ley 1712 de 
2014 y 

Resolución 

1519 de 2020 
en lo 

relacionado 
con la 

publicación de 
información en 

la sede 

electrónica. 

(Requisitos de 

transparencia 

cumplidos / Total 
de requisitos 

establecidos en 
la Matriz) * 100 

Porcentaje 70% Dirección 

Técnica de 

Planeación 
 

 Líderes de 
proceso 

            



Línea 2. 

Fortalecer el 
control social y 

la 

participación 
ciudadana 

mediante el 
mejoramiento 

de los 

mecanismos 
de atención al 

ciudadano, la 
promoción de 

instancias de 
participación, 

el acceso a la 

información 
pública y la 

articulación 
institucional 

promoviendo 

la 
transparencia 

y la lucha 
contra la 

corrupción. 

Fortalecer los 

mecanismos de 
comunicación, 

divulgación y 

participación 
institucional 

implementando 
estrategias que 

promuevan una 

relación 
transparente, 

cercana y 
permanente con 

la ciudadanía, 
facilitando el 

acceso a la 

información 
pública y 

fomentando el 
ejercicio del 

control social y la 

rendición de 
cuentas. 

Realizar 

divulgación en 
la sede 

electrónica del 

inicio de cada 
ciclo de 

auditorías. 

Publicar 

oportunamente 
en la sede 

electrónica 

institucional el 
inicio de los 

ciclos de 
auditoría. 

Divulgación de 

ciclos de 
auditoría. 

(Ciclos de 

auditoría 
publicados a su 

inicio/ Ciclos de 

auditoría 
iniciados) * 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Control Fiscal 

y Medio 

Ambiente 
 

Dirección 
Técnica de 

Planeación 

            



Línea 2. 

Fortalecer el 
control social y 

la 

participación 
ciudadana 

mediante el 
mejoramiento 

de los 

mecanismos 
de atención al 

ciudadano, la 
promoción de 

instancias de 
participación, 

el acceso a la 

información 
pública y la 

articulación 
institucional 

promoviendo 

la 
transparencia 

y la lucha 
contra la 

corrupción. 

Fortalecer los 

mecanismos de 
comunicación, 

divulgación y 

participación 
institucional 

implementando 
estrategias que 

promuevan una 

relación 
transparente, 

cercana y 
permanente con 

la ciudadanía, 
facilitando el 

acceso a la 

información 
pública y 

fomentando el 
ejercicio del 

control social y la 

rendición de 
cuentas. 

Publicar en la 

sede 
electrónica  

los resultados 

de los 
procesos de 

auditoría. 

Publicar en la 

sede 
electrónica 

institucional los 

informes de 
auditoría, 

garantizando su 
acceso 

oportuno a la 

ciudadanía. 

Publicacción de 

informes de 
auditoría. 

(Informes de 

auditoría 
publicados en la 

sede electrónica / 

Informes de 
auditoría 

realizados) * 100 

Porcentaje 100% Dirección 

Técnica de 
Control Fiscal 

y Medio 

Ambiente 
 

Dirección 
Técnica de 

Planeación 

            



Línea 2. 

Fortalecer el 
control social y 

la 

participación 
ciudadana 

mediante el 
mejoramiento 

de los 

mecanismos 
de atención al 

ciudadano, la 
promoción de 

instancias de 
participación, 

el acceso a la 

información 
pública y la 

articulación 
institucional 

promoviendo 

la 
transparencia 

y la lucha 
contra la 

corrupción. 

Fortalecer los 

mecanismos de 
comunicación, 

divulgación y 

participación 
institucional 

implementando 
estrategias que 

promuevan una 

relación 
transparente, 

cercana y 
permanente con 

la ciudadanía, 
facilitando el 

acceso a la 

información 
pública y 

fomentando el 
ejercicio del 

control social y la 

rendición de 
cuentas. 

Publicar en la 

sede 
electrónica los 

informes 

macrofiscales 
realizados. 

Publicar 

informes 
macrofiscales 

asegurando su 

divulgación 

Publicación de 

informes 
macrofiscales. 

(Informes 

macrofiscales 
publicados en la 

sede electrónica / 

Informes 
macrofiscales 

realizados) * 100 

Porcentaje  100% Dirección 

Técnica de 
Control Fiscal 

y Medio 

Ambiente 
 

Dirección 
Técnica de 

Planeación 

                        



Línea 2. 

Fortalecer el 
control social y 

la 

participación 
ciudadana 

mediante el 
mejoramiento 

de los 

mecanismos 
de atención al 

ciudadano, la 
promoción de 

instancias de 
participación, 

el acceso a la 

información 
pública y la 

articulación 
institucional 

promoviendo 

la 
transparencia 

y la lucha 
contra la 

corrupción. 

Optimizar la 

gestión del 
proceso de 

PQRSD mediante 

la mejora 
continua de 

procedimientos, 
canales de 

atención y 

herramientas 
tecnológicas que 

garanticen 
respuestas 

oportunas 

Optimizar 

herramientas 
tecnológicas 

de atención al 

ciudadano 

Actualizar el 

aplicativo 
PQRSD 

Actualización 

del aplicativo 
PQRSD 

(Actividades 

ejecutadas / 
Actividades 

programadas) * 

100 

Porcentaje  100% Despacho del 

Contralor  
 

Secretaría 

General  
 

Dirección 
Técnica de 

Participación 

Ciudadana 
 

Dirección 
Técnica de 

Planeación 

                        

Línea 4. 
Fortalecimient

o institucional 
y del Talento 

Humano  

Fortalecer la 
infraestructura 

tecnológica y los 
sistemas de 

información 

institucional 
mediante el 

desarrollo e 
implementación 

Implementar 
herramientas 

digitales  
propias o en 

articulación 

con aliados 
estratégicos. 

Implementar el 
aplicativo SIA 

POAS en la 
entidad, 

garantizando su 

configuración, 
puesta en 

operación y 
apropiación por 

los usuarios 

Nivel de 
implementació

n del aplicativo 
SIA POAS en la 

entidad 

(Fases de 
implementación 

ejecutadas / 
Fases de 

implementación 

programadas) * 
100 

Porcentaje  100% Despacho del 
Contralor  

 
Dirección 

Técnica de 

Planeación 

                        



de herramientas 

digitales 

Implementar 

programas de 
formación en 

tecnologías 

digitales y uso 
de plataformas 

institucionales, 
dirigidos a los 

funcionarios de 

la entidad. 

Cumplimiento 

de programas 
de formación 

en tecnologías 

digitales 

(Programas de 

formación 
ejecutados / 

Programas de 

formación 
programados) * 

100 

Porcentaje  100% Dirección 

Técnica de 
Planeación 

                        

 

GESTIÓN HUMANA 

Plan de acción Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 

Estrategia Acción Indicador Fórmula Unidad de 

medida 

Meta Responsabl

e 

E F M A M J J A S O N D 

Línea 4. 

Fortalecimiento 
institucional y 

del Talento 
Humano 

 

 
 

 
 

 

 
 

  

Fortalecer la 

gestión integral 
del talento 

humano como eje 
estratégico del 

éxito institucional, 

mediante la 
implementación de 

programas de 
bienestar, 

seguridad y salud 

en el trabajo, y el 
desarrollo 

continuo de 
competencias 

técnicas y 

Elaborar y 

ejecutar un 
plan anual de 

bienestar 
laboral e 

incentivos 

Ejecutar Plan de 

Bienestar 

Ejecución del 

plan anual de 
bienestar laboral 

e incentivos. 

(Actividades 

del plan anual 
ejecutadas/ 

Actividades 
programadas 

anualmente) * 

100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativ
a y 

Financiera 

            



profesionales que 

promuevan el 
mérito, la 

motivación y el 

compromiso con 
los objetivos 

misionales de la 
Contraloría de 

Tolima. 

Elaborar y 

ejecutar un 
plan anual de 

seguridad y 

salud en el 
trabajo. 

Ejecutar Plan de 

Seguridad y 
Salud en el 

trabajo 

Ejecución del 

plan anual de 
seguridad y 

salud en el 

trabajo. 

(Actividades 

del plan anual 
ejecutadas/ 

Actividades 

programadas 
anualmente) * 

100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativ
a y 

Financiera 

            

Elaborar y 
ejecutar un 

plan anual  de 
capacitaciones. 

Ejecutar Plan 
Anual de 

Capacitaciones 

Ejecución del 
plan anual  de 

capacitaciones. 

(Actividades 
del plan anual 

ejecutadas/ 
Actividades 

programadas 
anualmente) * 

100 

Porcentaje 100% Secretaría 
Administrativ

a y 
Financiera 

            

Revisar y 
actualizar el 

Código de 

Integridad 
conforme a la 

normatividad 
vigente. 

Código de 
Integridad 

actualizado 

Número de 
documentos 

actualizados 

Número 1 Secretaría 
Administrativ

a y 

Financiera 

            

Socializar y 

promover los 
valores del 

Código de 
Integridad 

mediante 

jornadas 
dirigidas a los 

servidores 
públicos. 

Socialización y 

promoción de 
los valores del 

Código de 
Integridad de la 

entidad. 

(Actividades 

de 
socialización 

del Código de 
Integridad 

realizadas / 

Actividades 
programadas) 

* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativ
a y 

Financiera 

            

Elaborar y 

ejecutar un 
plan anual de 

bienestar 
laboral e 

incentivos 

Implementar 

acciones de 
mejora 

derivadas de la 
evaluación del 

clima 

organizacional. 

Cumplimiento 

del plan de 
mejoramiento 

del clima 
organizacional 

(Acciones 

implementada
s / Acciones 

programadas) 
* 100 

Porcentaje 100% Secretaría 

Administrativ
a y 

Financiera 

            

 

 



 

EVALUACIÓN Y CONTROL 

Plan de acción  Cronograma (mes) 

Línea 

Estratégica 

Objetivo 

estratégico 
Estrategia Acción Indicador Fórmula 

Unidad 

de 
medida  

Meta Responsable  E F M A M J J A S O N D 

Línea 4. 

Fortalecimient
o institucional 

y del Talento 
Humano  

Fortalecer la 

efectividad del 
Sistema de 

Control Interno 
mediante la 

gestión integral 

de riesgos, la 
evaluación 

independiente y 
el mejoramiento 

continuo, 

promoviendo 
una cultura 

organizacional 
basada en el 

autocontrol, la 
prevención y la 

transparencia. 

Evaluar el 

Sistema de 
Control Interno  

Realizar evaluación 

de Sistema de 
Control Interno 

Evaluación del 

sistema de 
control interno. 

Evaluaciones al  
Estado del 

Sistema de 

Control Interno  

Númerica 2 

 
Dirección 

Operativa de 

Control Interno  

                        

Realizar 

seguimiento al 
cumplimiento de 

los planes de 
mejoramiento 

derivados de 

auditorías 
internas y 

externas.  

Hacer seguimiento 
al cumplimiento de 

los planes de 
mejoramiento 

Cumplimiento de 
acciones de 

planes de 
mejoramiento. 

(Acciones 

cumplidas / 
Acciones 

programadas) * 

100 

 
 

Porcentaje  

 

100% 

 
Dirección 

Operativa de 
Control Interno  

                        

Cumplir con el 

Plan Anual de 
Auditorías  

Cumplir con el Plan 
Anual de Auditorías  

Ejecución del 

plan de 
auditorías. 

(Actividades del 
Plan Anual de 

Auditorias 
ejecutadas / 

Actividades del 
Plan Anual de 

Auditorías 

Programadas) 
*100 

 
Porcentual 

 
100% 

 

Dirección 
Operativa de 

Control Interno  

                        



Promover la 
cultura del 

control y la 
gestión del riesgo 

en los procesos 
institucionales. 

Implementar 

actividades que 
contribuyan con la 

cultura de la 

gestion del riesgo. 

Fomento de la 
cultura de la 

gestión del 
riesgo. 

(Actividades 

realizadas / 
Actividades 

programadas) * 

100 

Porcentaje 
 

100% 

Dirección 
Operativa de 

Control Interno  

                        

Realizar 
seguimiento 

periódico al 
cumplimiento del 

calendario de 
obligaciones legales 

y administrativas 

de la entidad. 

Cumplimiento 

del seguimiento 
al calendario de 

obligaciones 
legales y 

administrativas 

(Seguimientos 

realizados / 

Seguimientos 
programados) * 

100 

Porcentaje  100% 

Dirección 

Operativa de 
Control Interno 

                        

Línea 1. 
Fortalecimient

o del control 
fiscal 

Mantener y  
mejorar los 

resultados de la 
Certificación 

Anual de Gestión 
otorgada por la 

Auditoría General 

de la República, 
mediante la 

actualización de 
un sistema de 

gestión de 

calidad 
institucional, 

soportado en el 
análisis 

permanente de 
indicadores, 

estadísticas de 

desempeño y en 
la modernización 

de Modelo 
Integrado de 

Planeación y 

Gestión - MIPG. 

Mejorar 
anualmente el 

resultado de la 

evaluación del  
Modelo Integrado 

de Planeación y 
Gestión MIPG.  

Realizar 

seguimiento 
periódico al 

cumplimiento de 

las acciones 
derivadas de los 

autodiagnósticos 
del MIPG, a través 

de Control Interno. 

Cumplimiento 

del seguimiento 

a los 
autodiagnósticos 

del MIPG 

(Seguimientos 
realizados a los 

autodiagnósticos 

del MIPG / 
Seguimientos 

programados) * 
100 

Porcentaje  100% 

Dirección 

Operativa de 
Control Interno 

                        

 


